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MINISTERIO DE JUSTICIA

REAL DECRETO J6531199/, de 15 de noviembre, por el
que se· indulta a don Eduardo' León GOIlzález<

Visto el expediente de indulto de don Eduardo León González, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, conde'
nado por la Sección segunda de la Audiencia Provincial de Málaga, en

. sentencia de 1g de octubre de 1986, a la pena de seis' meses de arresto
mayor, con la accesoria de suspensión de todo cargo públíco y derecho
de sufragio durante el tiempo de la condena, a propuesta del Ministro
de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 15 de noviembre de 199.1,

Vengo en indultar a don Eduardo León González del resto de la pena
privativa de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no
vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena.

Dado en Madrid a 15 de noviembre de 1991.

JUAN CARLOS R.

El Minislro de Justicia.
TOMAS DE LA QUADRA·SALCEOO

y FERNA,NDEZ DEL CASTillO

REAL DECRETO 1654/1991, de 15 de noviembre. por el
que se indulta a dowAnge! Pardo Almagro.

Visto el expediente de indulto de don Angel Pardo Almagro, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Sección Quinta de la Audiencia ProvinCial de Madrid, en
sentencia de 30 de junio de 1987, a la pena de cuatro anos, dos meses
y un dia de. prisión menor, con sus accesorias de suspensión de cargo
público y derecho de sufragio, a propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 15
de noviembre de 1991.

Vengo en conmutar a don Angel Pardo Almagro la pena privativa de
libertad impuesta por multa de 100.000 pesetas, a condición de que la
misma sea abonada en el plazo de cuatro meses desde la publicación del
prcscnte Real Decreto -y a que no vuelva a cometer delito duronte el
tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 15 de noviembre de 1991.

JU--,,"N CARLOS R.

El Mini~¡ro de Juslió;¡.
TOMAS DE L\ QlIAI)RASALCEIXI

y fERNANDfZ I)EL C.ASTILlO

a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la
condena.

Dado t:n Madrid a 15 de noviembre de 1991.

JUAN CARLOS R.

El MJ1li~lfO de Ju~tlela.

TOi\IAS DE L-\ QlJADRA-SALCfOO
y ffRNANDEZ DfL CASTILlO

REAL DECRETO 1656/1991. de 15 de noviembre. por el
quc se indulla a don José AI/lOllio Vdzqttez Burgos.

Visto el ex.pcdíente de i.ndulto de don Jose Antonio Vazquez Burgos,
con los informes del Ministerio Fiscal y det Tribunal sentenciador,
condenado por la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Sevilla,
en selltencia de 5 de abril de 1989, a las penas de cuatro años y dos
meses de prisión menor y 500.000 pesetas de multa. con la accesoria de
suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el
tH..'mpo de la condena. a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de
noviembre de 1991, _

Vengo en indultar a don José Antonio Vazquez Burgos del resto de
la pella privativa de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de
que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumpli
m.iento de la condena:

Dado en Madrid a 15 de noviembre de t99 L

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Ju~licia.

TOM-\S DE L\ Qll-\I)R.-\,sALCEIX)
y FERN-\NDEZ DEL CASTILLO

REAL DECRETO 16571199/. de 15 de noviembre. por el
l///e se indulta a don Francisco Jawer del .'v!onte Bfá::que::.

Visto el expediente de indulto de don Francisco Javier del Monte
Blálquc7. con los infolTIK'S del Mínisteno Fiscal y del Tribunal
sClltcnciador, condenado por el Juzgado de lo Penal número 6 de
Madrid, en sentencia de I de octubre de 1990, a la pena de seis meses
de arresto mayor, stfspcnsión de todo cargo público y derecho ~e

~ufragio por ¡gual tiempo, a propuesta del Ministro de Justicia y prcvt:l
ddiberación del Conseja de Ministros en su- reunión~del dia 15 de
no.. ¡embre de 1991,

Vengo en indultar a don Francisco Javier del Monte Blázquez de la
pena privati\'a de libertad impuesta, J condición de que no vuelva a
cometa delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la
condena.

Dado en Madrid a 15 de noviembre de 1991.

JUAN CARLOS R.

28176 REAL DECRETO 1655/1991, de 15 de noriembre, por el
que.re indulta a don Ffllllcist.'lJ Jnú\ (fuerra Orillltcfu_

El \Iiflislru de Justióa.
1UM-l,S D(' 1.\ i)t!\[)RASA!.CfDO

y FERNANDfl DEL C.\STll!.O

Visto el expediente de indulto de don Alvaro González Garcia. con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, conde
nado por la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Oviedo, en
sentencia de 6 de -abril dc 1989, a la pena de diez anos y un día de
prisión mayor y accesorias legales. a propuesta del Ministro de Justicia

Visto el expediente de indulto de don Francisco Jesús Guerra
Orihuela, con los informes dcll\1inisterio Fiscal y del Tribunal scntcn·
ciador, condenado por d Juzgado de lo Penal número 2 de Las Palmas,
l'n sentencia de 19 de junio de ¡990, a la pena de dos años, cuatro meses
y un dia de prisión menor, con las accesorias Icgaks, a propuesta de!
Ministro de Justicia y preVia deliberaCión del Consejo de I\'lmistros en
su reunión del día 15 de noviembre de 1991,

Vengo en conmutar a don Francisco Jesos Guerra Orihucla la
totnlidad de la pena privativa de libertad impuesta por multa de tOO.OOO
pesetas, a condición dc que la misma sea abonada en el plazo de tres
meses desde la publicación del presentc Real Decreto y a que no vuelva

28179 REAL DECRETO 1658/1991, de 15 de noviembre, por el
,/iJl' se indu/ta u don Alvaro (Jon::dlc:: Garda.

in,
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\' previa deliberación del Consejo de Ministros en sou reunión del día 15
de noviembre de 1991,

Vengo en conmutar a don Alvaro Goozj\ez Garcia la pena privativa
de libertad impuesta por la de ocho anos ·de priSión mayor, a condición
de que no vuelva a cometer delito durante el tiem¡)() de normal
cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 15 de noviembre de J99 L

JL'A.!' CARLOS R.

El Minislro de JuSlicia.
'IOI\HS DE L.\ Ql.'..... OR..... ·SALCEDO

y fER¡.,; .... NDEZ DEL CASTILLO

REAL DECRETO 165Yj1991, de 15 de nov¡emhre. por el
que se indulta Q don Vicente Rustc/o Rial-

Visto el expediente de indulto de don Vicente Bustelo Ríal, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentencíador, condenado
por b Sección Segunda de la Audiencia Provincial de I;a Coruñ<;l.. ~n
sentencia de 6 de febrero de 1984. a la pena de dos anos de pflslOn
menor, con suspensión de todo cargo público, profeSión u OfiClO y
derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del ConscJo de Ministros en
su reunión del día 15 de noviembre- de 1991,

Vengo en indultar a don Vicente Buslelo Rial del resto de la pena
privativa de libertad pendiente de cumplimienlo. a tondidón de que no
vuelva a eomeler delito duramc el tiempo de normal cumplimiento de
la condena.

Dado en Madrid a 15 de noviembre de 1991,

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QU,1,DRA·SALCEOO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

RE4L DECRETO 1660j199J, de 15 de noriembre, por el
que se induha a don Cecilio Cueras Pére::.

Visto el expediente de indulto de don Cecilia Cuevas Pérez, con los
informes del Ministerio Fiscal y del, Tribunal sentenciador, incoa;do en
virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido en
el párrafo segundo del artículo 2,° del Código Penal por la Sección
Segunda, Sala de lo Penal de 1a Audtencia Nacional. que en sentencia
de 12 de mayo de 1990 le condenó a la pena de seis años y un día de
prisión mayor y multa de 150.000 pesetas. con suspensión de todo cargo
público y derecho de sufragio durante ígual tiempo, a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 15 de noviembre de 1991,

Vengo en conmutar a don Cecilia Cue'vas Pérez la pena privativa de
liertad inlpuesta, por la de un año de prisión menor y multa de 150.000
pesetas. a condiCión de que la misma S('a abonada en el plazo de tres
meses desde la publicación del presente Real Oe<:relo, y no vuelva a
cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la
condena.

Dado en Madrid a 15 de noviembre de 1991.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de'Justicia.
TOMAS DE LA QUADRA·SALCfDO

y F[RN.i,NDEZ DEL CASTILLO

REAL DECRETO J661j1991. de 15 de nOl'icmbre, por e/
que se indulta a don José Ignacio Rw= Aflquef.

Visto el expediente de indulto de don José Ignacio Ruiz Miquel. con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, conde·
n<'Ido por la Sección Primera de la Audiencia Provincial de ValenCia. en
sentencia de 6 de septiembre de 1985, a las penas de cuatro años dos
meses v un día de prisión menor, cuatro meses v un dia de arre-sto mavor
y 220,ÓOO pesetas de multa, a lns accesorias dé slls.pension ,del ejerciCio
de la profcsión de Medico y del derre-cho de sufragiO actIvo y pasIvo
duramc el tiempo de las penas de privación de libertad, a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación ,del Consejo de Mímstros en
su reunión del día 15 de noviembre de 1991.

Vengo en conmutar a don Jase Jgnacío Ruiz Miquel la pena de
cuatro años dos meses y un día de pTlsión menor, por la de un año de
prisión menor, y la pena de cuatro meses y un dia de arresIo mayor, por
multa de 150.000 pesetas, a condiCión dr que la misma sea abonada en

el plazo dedos meses desde la publicación del presente Real Decreto. y
no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento
de las condenas.

Dado en Madrid a 15 de noviembre de ¡991.
JUAN CARLOS R.

El Ministro di:- Juslida.

TOM.\S DE LA QUADR.!>,·SALCEDO
) FERN!>,NDEZ DEL CASTILLO

REAL DECRETO 1662jJ991, de 15 de tlOl'iembre, por el
que se induIJa a don Sergio Aleara: Echerama.

Visto el expediente de indulto de don Sergio Akaraz Echcvarría, con
los informes del Mmisterio Fiscal y del Tribunal sen.tenciador. conde·
nado por la Audiencia Provincial de Lugo. en sentencta ~e fP de .mayo
de 1983, a las penas de cinco anos cuatro mese~ y velOtlun< ~I3S de
prisión menor y cinco ~nos de -prí\'~~ión del permiSo de ':,onduclr o del
derecho a obtcnerlo, seIs anos de pTlSlOn menor y cuatro anos dos meses
\' un dia de prisión menor. con las accesorias de .suspensión dt: todo
cargo publico, profesión. oficio y-derecho de sufragiO ~~rante el tlen~~o
de las penas ptwativas de hbert?-d. a pr~l?uesta del MIOlSt,r!J de Ju~licta
v previa de!Jbrración del Consejo de Mmlstros en su rcumon del dw 15
de noviembre de 1991,

Vengo en indultar a don Sergio Alcaraz Echevarría de-tres años de
la pena privativa de libertad impuesta, a condIción de q~e ,no vuelva a
cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la
condena.

Dado en Madrid a 15 de noviembre de 199L
JUAN CARLOS R.

El Ministro dc Juslicia.
TO/l-1AS DE LA QlIADRA·SALCEDO

\ FERNANDEZ DEL C-'STILlQ

REAL DECRETO 16631J99J, de J5 de nOl'iemhre, por r:/
que se lIldulta a don Salustiano Escudero Amador.

Visto el expediente de indulto de don ,Salustian? Escudero A~ador,
con los informes del Ministerio Fiscal y del· Tnbunal sentenCiador,
condenado por la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de ~aprid,
en sentencia de 25 de febrero de 19&7, a, la pena de cuatro anos dos
meses y un día de prisión menor, con sus. accesorias de sl:lspensión de
todo cargo público y derecho de sufragiO durante el llempo de la
condena, a propuesta del Ministro de Justíeia y. previa.deliberación del
Consejo de Ministros en sU reunió!1 del día 15 de nOViembre d,e 1991,

Vrn~o en indultar a don Salustlano EscudrTo Amador un ano de la
pena pnvativa de libertad impuesta, a condición de que en el plazo de
tres meses desde la.publicación del presente Real Decreto sean abonadas
las responsabilidades civil'es que le fueron impaestas r ~o vuelva a
cometer delito durante el tiempo de normal cumphmlento de la
condena.

Dado en Madrid a 15 de noviembre de 1991.

JUAN CARLOS R.

El Minislro de Justicia.
TOMAS DE LA O1:ADRA-SALCI;OO

y FERN".NDE2 DEL CASTILLO

ORDEf\' de 7 de J101'jemhre de 1991110F la que> se manda
('_rpedir. sin IN/jlticio de tercero de lIlejor derecho, Real
Cal'/(/ de ,)'/I('esióll e/l el titulo de Marqués de Job/alifes, a
fúm!' de denTO :\Iaria del Carlllcn de Rojas y lJemaldo de
Quirós.

De conformidad con lo prevenido en d Rcnl Decreto de 27 de mayo
de 1912.

Este Minislerio. en nombre de S. M. el Re)' (q. D, g.), ha tenid.o a
bien disponer que. prevío pago del impuesto correspondiente." se expida,
Slll jX'ljuiciü<k lcrcero de mejor dcn.'cllo. Re<ll Carta de Sucesión en el
lltulo quc sc mdICa más adelante,;:¡ favor de la lOlcrcsada que se expresa:

TItulo: !\larqllés de Tablantc!>.
1nIcH.'sada: Don" María del Carmcn de Roias v Bernaldo de Quirós.
Causante: Don Pedro Maria d_C' Rojas ySolis:

Lo que digo a V, L para su conocimlenlo y demás efectos.
!\',1adrid. 7dr no\'iembrc de 1991.-P. D. (Orden de 17 de mayo de

1991, «Boletín Oficial del Estado» del 24), el Subsecretario, Fernando
Pastor López.

Ilmo. Sr. Subsecretarío de Justicia.


